
  

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

0000002 

NUMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA SAKU 

AGROINDUSTRIA S.A. 

SAKUARSA ooo 

CUANTIA: Sé. 2000.00, 00. --—-——————— e onneo--- 

En la cidad de Guayaquil, Capital de la Frowmncia cel onayar 

República del Ecuador, hoy día seis de febrero de rail nevectentos 

abogado EDUARDO  ALDERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guavaqui, 

comparece : la compañía SAÁKU AGROINDUSTRIA DA. 

SAKUARSA., representada por la señora ANNABELLA KUNZE 

noventa y cinco, ale ni 
+ 

SANZANA, quen declara ser alemana, entendido enel idiorma español, 

casada, ejecutiva, en su calidad de Gerente General, según cousla de 

la copia del nombramiento que se adjunta a la presente escritira 

pública, con el carácter de habilitante. -—————————— enero 

La compareciente es rInayor de edad, domiciliada en la cnviad de 

Guayaquil, persona Capaz para obligarse Y contratar a quen por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, la misma que comparece a celebrar esla escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, sobre cuyo objeto y resultados está bien iisimuda, a 

la que procede de uma manera libre y espontanea y para su 
+ 

otorgamiento re presenta la minuta que dice así: — === 

SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar en el regisiro de escriuuas 

publicas a su cargo, una en la cual conste el aumento de cipal y 

reforma de estalutos que se Tediza al tenor de las siguentes



PRIMERA - INTERVINIENTE. - Interviene en la celebración de la 

presente escritura pública la compañía SAKU AGROINDUSTRIA S.A. 

SARUARSA, debidamente representada por su Gerente General, señora 

ANNABELLA KUNZE SANZÁNA. -  ——__ 

SEGUNDA - ANTECEDENTES. - La — compañía — S£EU 

AGROINDUSTRIA S.A. SAKUARSA, se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Décimo Tercero del Cantón 

Guayaquil, Abogada Morma Plaza de García, el cuatro de septiembre 

de mil novecientos ochenta y seis e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el once de diciembre del mismo año. 

Esta constitución se la hizo con un capital social de Dos millones de 

sucres (5/2'000,000,00 j. La Junta Generaí de Accionistas de la 

compañía SAKU AGROINDUSTRIA 5.4. SÁKUARSA, celebrada el 

veimtitrés d e enero de mil novecientos noventa y cinco resolvió 

aumentar el capital social de la compañía en Ocho millones de sucres 

(S1.8'000,000,00), esto es, de Dos millones de sucres (5/.2*000.000,00) 

a Diez ruillones de sucres (5f.10'000.000/00) en la forraa y en los 

términos que consta en el Acta de Jhmta General de Accionistas que 

se adjunta a la presente escritura. --————————— o 

TERCERA : DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

declaro aumentado el capital social de la compañía en Ocho millones 

de sucres ( S/.3”D00.000,00 ), esto es, de dos millones de sucres ( 

51.2'000.000,00 ) a Diez millones de sucres  (Sf 10'000.000/00 ), 

pagaderos en numerario, el veinticinco por ciento al momento de la 

suscripción de la presente escritura y el setenta y cinco por ciento 

restante en un plazo máximo de dos años. El presente aumento y la 

reforma de el Artículo Cinco del estatuto social, es la que consta en 
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s Angel Suqui. Ugarte, Pdwutarca  Tomalá fas Clemente 
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compaíila ICECORE ata 
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fáyaquil, 20 de noviembre de 1998 

Señora 

Annabella Kunze Sanzana 
Ciudad 

De mís consideraciones: IA 

La presente tiene por objeto comunicarle que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañla “ SAKU AGROINDUSTRIA 
S.A. SAKUARSA”" celebrada. en esta ciudad, el dia 6 de noviembre 
pasado tuvo el acierto de elegirla para el cargo de GERENTE 
GENERAL: de la misma, por un periodo de cinco años, en remplazo 
del Sr. Benito J. Santos Silva. 

Del artículo trigésimo primero de lo Estatutos: de la Compañla, 
entre sus atribuciones consta que.ud. tendrá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la misma de manera individual. 

La Compañia "Saku Agroindustria S.A. Sakuarsa”" se constituyó 
mediante Escritura Pública que autorizó la Notaria Décima Tercera 
del Cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de Garciá el día ocho de 
agosto... He. .12868,...y. se rectificó mediante Escritura Pública quie 
autorizó la misma Notaria el día tres de Octubre de 1986, 

habiéodosea inscrito. .ambas. Escrituras ante el Registrador Mercantil 
de la ciudad de Guayaquil,el día once de Diciembre de 1986. 

Ñ con a 0 o o ym oe ve 

Atentamente, e 

Secretario 

SAKU AGROJULOSTRIS 
Razón: Siento por tal para los fines de ley, Que acepto el 

nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañia "Saki 

DY B.A. Sakuarsa.” . 

Unable. Limo 

Annabel la Kunze Ms E 
Guayaquil, 20 de noviembre de 1994 

Certifico que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de SAKU AGROINLUSTRIA Se Aa SAKUARSA , a foja 41.335, 

número 13.857 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 21.527 del Re, 

| 
1 

r 
+



partorio.”» Archivándose los comprobantes de psgo por Impuesto de Re_ 

gistro y Defensa Nacional» Guayaquil, dias y nueva de Diciembre de 
po 

mál novecientos noventas» El Registrados Mercantila”/ > . 

osecorÚÍ 

AB. HECTOR Mi ALÍIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Fantón Guayaquil 

  

      
    

Certífico 3 Que con fecha de hoy, se tomó nota del Nombramiento anterior 

a foja 26.935 del Registro Mercantil de 1,990, 'al margen de la inscrip - 

ción respectivas Guayaquil, dies y nueve de pe máll novecientos 

- noventas» El Registrador Mercantil. k         
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», EDUARDO FALQUEZ AYALA 

o 

el Acta de la Junta Ceneral de Accionistas del veintitrés de encro de 

mil novecienios noventa y cinco, que se agregaa la presente 

escritura. También declaro bajo juramento que el aumento de capttal 

social que se declara y realiza mediante la presente escritura, ha 

sido suscrito y pagado en la forma en que aquí consta, esto es tal 

como se resolvió en la Junta Ceneral de £ecionistas de la compaña, 

realizada el veintitrés de enero de nul novecientos novenia y (nto. 

Agregue usted señor Notario las demás formalidades de estiin para el 

perfeccionamiento del presente documento.- Firmado: AEOGAÁDO 

FRANCISCO JAVIER WIVAS WAGNER Registro número. seis ml 

QUIMENtos ÍA EE 

Quedan agregados a la presente escritura pública: el nombramiento de 

la representante de la compañía SÁKU AGROINDUSTRIA — SA 

SAKUARSA, y copia certificada del acta de Juta General de 

Accionista de la prenombrada compañía. Hasta aquí la nunuta y sus 

documentos habilitantes agregados, todos los cuales, en un mismo 

texto, quedan elevados a escritura pública- Yo, el Motario, doy fe 

que, después de haber sido leída, en alta voz, toda esla esritura 

pública, a la compareciente, ésta la aprueba y la suscribe conmugo, el 

Notario, en un solo actob- 

por la compañía SAKU AGROINDUSTRIA S.A. SAKUARSA, 

Cliualello. Pis 
ANNABELLA KUNZE SANZANA. 

GERENTE GENERAL 

CL 090788399-5 

CERT.YOT. extranjero



R.U.C. 0990333771001 y 

EL_ NOTARIO 
HS 

_ ZAS 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

  

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE CUARTO 
TESTIMONIO, EN CUATRO FOJAS UTILES, QUE SELLO Y  FIRMO, EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, A 1L0S DOS DIAS DEL MES: DE MARZO DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINC ob 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

DOY FÉ:- Que en esta fecha y, al margen de la matrár 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

  

Artículo Segundo, de la Resolución No. 95-2-1-1-0002558, 

de tecna siete de abríi de mil novecientos noventa y 

cinco, de la Superintendencia de Cowpañías en Guayaquil, - 

tomé nota de la APROBACION del sunento de capital y, la 

teforua de estatutos de la compañía  SAKU 

TRÍIA 5.A. 

AGROLNDUS- 
SAKUARSA. Guayaquil, abríl 11 de 1.995.£- 

  
CANTON GUAYAO u 

R A-



al 

Anónima 5AKÚO AGROINDUSTRIA S5.-A.SAKUARSA de fecha 8 de 

Agosto de 1986 otorgado ante la Notaria Lécima Tercera de 

este Cantón Doctora Norma Plaza de Garcdófe 
de 

  

  

¿ON (1 DOY PE que en esta fecha he somado YOPO006 

disposición contenida en elo articulo cuarto de la 

resolución + 95-2-1-1-002558 , de fecha Y de Abril de 1995 

emitida por la Superintendencia de Companias en Guayaquil, 

margen de la matriz de Constitución de la Compania 

.- Guayagnil, 19 

A 
          

Abril de 1995.- 

    Pm 
vorma Daza de Gara 

NOTARIA DÉCIMA TERCERA 

     

UMATIFICOS ase Con fecto de hey; ys £n cumplimiento de lo op 

denedo en le Resolución NO 95=2=1=1»D02558, dicteds el 07 de 

Aprál de 1.995, por. el Dubintendente Jurídico de ls Intenden- 

ce de Competdos de Gusyequil, quede inscrite sete escriture, 

lo mismos que contiene el HUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ES- 

TATUTOS de 6AMJ — +GRUI NOU 610 y bie Si+MAÑGA. y, de fo - 

del tegistro Marcentil y 

enotedo bujo el número (17.265 del Hapertorio.-Meyequil. muy 
) y cincos-£1 Registredor 

  

    

   

    

   

   

CENTIFICOS ¡ue con festín de hay, quede erchiveds uns ccpis sy 

tóntice de esto escrituza, en cumplimiento de lo dispuesto en 

E de Agosto de 1.975, per el señor 

Presi dente de mibli codo en el Registro OPicisl - 

NO 878 del 29 de gosto de 1.973.-Guesyequid, mueve de Meyo de



   

  

        

el eezgen de les inscxipcionre 

ve de Meya de wi] noveciator 

dor Marcentil Suplente.” 

   
farcantil Supisnt» 
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agistratior 

del € 

 


